RESOLUCIÓN NÚMERO 5.252

EXPEDIENTE Nº 17.015/2026 C.D. (Archivo Nº 193/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario, Productivo y Turístico la “Semana de la Miel en Azul”, a desarrollarse del 13 al 20 de mayo, con el objetivo de fomentar el desarrollo de la actividad apícola. 
	
VISTA la nota presentada ante este Concejo Deliberante mediante Expte. Nº 17.004/2026 C.D. solicitando que se declare de Interés Comunitario, Productivo y Turístico la “Semana de la Miel en Azul” en nuestro Partido.

Y CONSIDERANDO
Que la “Semana de la Miel en Azul” constituye una propuesta de amplia trayectoria en nuestra comunidad, desarrollándose de manera sostenida desde el año 2017 mediante la articulación entre organismos públicos, instituciones educativas, productores apícolas, empresas locales y distintos actores de la sociedad civil.
Que esta iniciativa tuvo su origen a partir del trabajo impulsado por el Instituto
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) Azul, a través de la Estación Experimental Agropecuaria Cuenca del Salado y el Programa Nacional Apícola (PROAPI), con el objetivo de promover el consumo de miel, difundir la importancia de la actividad apícola y generar conciencia acerca del rol fundamental que cumplen las abejas y demás polinizadores en el equilibrio ambiental.
Que a lo largo de sus consecutivas ediciones, la propuesta ha experimentado un crecimiento sostenido, incorporando actividades educativas, jornadas técnicas, espacios de capacitación, visitas institucionales, ferias de productores, degustaciones, acciones de difusión y propuestas recreativas y culturales destinadas a toda la comunidad.
Que la realización de la “Semana de la Miel” ha permitido fortalecer la visibilidad de la apicultura como actividad económica estratégica para el partido de Azul y la región, impulsando la promoción y comercialización de productos locales, fomentando el agregado de valor y acompañando el desarrollo de productores y emprendimientos vinculados al sector.
Que el partido de Azul posee una importante tradición productiva vinculada a la actividad agropecuaria y agroindustrial, encontrándose la apicultura entre las actividades que generan empleo, desarrollo económico y arraigo territorial, además de representar una producción estrechamente ligada a criterios de sustentabilidad ambiental.
Que resulta fundamental destacar el valor ambiental de la actividad apícola, atento a que las abejas y demás polinizadores cumplen una función esencial para la biodiversidad, la reproducción de numerosas especies vegetales y la seguridad alimentaria, siendo indispensable promover acciones de concientización que permitan visibilizar su importancia y fomentar prácticas responsables de preservación ambiental.
Que asimismo la propuesta posee una marcada dimensión educativa, involucrando la participación activa de establecimientos educativos de distintos niveles, instituciones técnicas y organismos de formación, generando espacios de aprendizaje, intercambio y sensibilización para estudiantes, docentes y vecinos de nuestra comunidad.
Que la “Semana de la Miel en Azul” también representa un acontecimiento de relevancia comunitaria y turística, atento a que muchas de sus actividades se desarrollan en distintos espacios de la ciudad, convocando a vecinos, visitantes, productores y emprendedores, fortaleciendo la identidad local y promoviendo el encuentro comunitario alrededor de una actividad profundamente arraigada en nuestra región.
Que la articulación institucional lograda entre organismos públicos, instituciones educativas, asociaciones de productores y empresas privadas constituye un ejemplo de trabajo conjunto en favor del desarrollo local, destacándose especialmente la participación del INTA Azul, INTA PROAPI, el Municipio de Azul, el Centro de Apicultores de Azul, la Facultad de Agronomía de Azul (UNICEN), la Escuela de Educación Agraria N° 1, el CEPT N° 31 de Pablo Acosta, el CEA N° 27 de Tapalqué, así como distintas empresas y emprendimientos vinculados al sector apícola.
Que corresponde reconocer y acompañar desde este Cuerpo Deliberativo aquellas iniciativas que contribuyen al fortalecimiento de la producción local, la educación, el cuidado ambiental, el turismo y la participación comunitaria. 
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL



RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario, Productivo y Turístico del partido de Azul la “Semana de la Miel en Azul”, llevada a cabo en nuestra ciudad del 13 al 20 de mayo de 2026, con el objetivo de fomentar el desarrollo de la actividad apícola. 

SEGUNDO.- RECONOCER la importancia de tal iniciativa por su aporte al fortalecimiento de la actividad apícola, la promoción de la producción local, la educación ambiental, la concientización sobre el rol de los polinizadores y el desarrollo comunitario y turístico del partido de Azul.

TERCERO.- ENTREGAR copia de la presente al INTA el día 20 de mayo, fecha de cierre de la actividad. 

CUARTO.-  COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
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